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ACTO PRINORA 
4 . 

DeL CANTON N 
3 — 4 

o FT 
4 PYMES 155 SR UE NEAR NA PE me "EM és BE PEPE NM tE” "E neu ] 

5 CONSTITUCION en la ciuñad de San- 

Francisco de Quite, 
6 E 

De Lá COMPANIA Capital de la Repú-- 
7 A q - 

blica del recusdor y,- 
gl A 

" COLRHE pS?oCIALIZ-DA EN hoy día -Vveinté y unog lA A EN 

¿0 RECURSOS HUMANOS S, A, * de Septiembre ge mil; 

11 Ñ o novecientgs y noventa, 

El f Í 

12 |- - A y _dos/, ante mí , - 
mn F T ZOPTA . e£ e 

53 CAPITAL SOCIAL ; Doctor Rubén Darío 

S 2'000.000,00 espinosa lárobo y: Not 
14 

55 tario Décimo Primeros 

UENENUENENENENS O NONE del Centón Guiteo . 

16 

RONEUZUE NE nea oa comparecen : tl se 

17 A 

- : . Ch 
ñor Licenciado Fran- 

+8 

cisco Amable 2nrícuez 
19 MD 

Yénez ; el señorÓs- 

20 

7 car Vicente Bustos Pe 
21 

22 Va nerrere ; el A iio anricue bustos Pe- 

O 
NV VNcorooro As ta nuipers Van Úver- 

Lenny Yolanta Pustos Peñane-   
   
    

  

Ven Uverdem que     
  

” 
cada Doo ma Fricecoos O ve - fa 

DR. BM EN DAFCIÓO FIFIROSA 
e 

dor
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litera en € ldiora cestellano , de estado ci 

vil ceszdos *, domiciliados enesta ciudad de - 
  

.Quito Í aáoites Jara contratar y obligarse a ouie 
  

nes «e conocer doy fe y dicen cue eleve a £s 
  

critura Pública la minuta que me entregan Ccu-=- 
  

yo tenor literal y cue transcribo es el siguien 

  

te ¡"SEÑOR NOTARIO": En su Regis 
  

turas PúÓblicas , sírvase incorporar e
 3 O Q.
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b vw O + b
s
 

      

una en la Qué conste el contrato de Constitu- 
  

ción de una Compañía t£nónime , al tenor de - 
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ERC: SCOMP¿RSCIeNMMLS ., - Comparecen a la- 
  

euscripción Je la presente escritura por sus -- 
    

propios derechos las siguientes persones : Li 
  7 

; 

A : oa Dro, e 
cen ica rrancisco Amable Enriquez Yánez , Oscar 

Vicente Bustos Peñansrrera Patricio Lnrique -- 
A 
  = - == ASA - - 

bustos Peñaherrera , Gary Lynn Kuipers Van Over- 

  S 
dam , y Fanny Yolanda Bustos Feñensrrera . To- 

    

nos 10s ATA son Casados , de nacio- 

  

  
nalidad ecuatoriana?, á excepción del señor - 
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a ” 
se» quien «ademés se encuentra debid.mente au 

  

    

cio , Integración y resce ( MICIP ) , pera - 

ectuer como inversionista necional , conforie- 
A NÓ 2 y O 

  

¿nta coco habilitante . rstán doniciliztos en-   +



la OCT , 03 
o - As 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A AR o Á - 7 y 

. =- €svta ciudad oe Suito .“ror el presente ecto , 

3 los comperecientes expresan sy. volunteó do mo 

6 constituir una Compeñia Anónima , al tenor de - 

las siguientes estipulaciones . LERTICU- 
5 

LO SEGUNDO : CONTR«TO DE COMPANIA , - 
6 

Los Comparecientes declaren su expresa volun-- 
7 

tad ce constituir una Comcañia 2¿nónima , unien 

8 

do sus capitales para emprender en operacio--- 
- 9 

nes mercantiles y participer en las utilide-- 
10 — — 

des de la sociedad , sometiéndo el funciornamien 
11 

  12 - — — 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

13 

. 5 Dresente Estatuto , qus a continusción s2 expre 

, 45 sa. CAPITULO SEGUNDO ; 4R- 

16 TICULO TERCERO ; DENOMINACION ,- 

0 La Compañía Anónima «ue se constituye se deno-= , 

18 minará” * ' COERH ESPECIALIZADA EN RECURSOS HUM A- y 

19 NOS S.A. " y se sujetará e las disposicio 

nes des la ley de Compañías y del presente Es- 
20 

tatuto . CUARTO : NA 
21 

CIOMALIDAD Y DOMISILIO - La sociedad consti 

  

  22 
ek > ». a. > > . pa /phos es de pácionaligad ecuatoriana y su domi* 

23 

/ cslió pricipal será la ciudad de Quito , en la 

    

  

/Ero írncia de Pichincha , quedando facultada a- 
          
  

A DR. RUBERN DARIO ESPIHOSA 
E... Heros Decimo Primero e Quidzsa boncdor
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== ARTICULO QUIALC $ CS.TO $0 

guientes actividades : 2) Prooorciorar el 

sistema de servicios temoorarios , técnicos O- 

e 

  

laborales , a empresas públicas o privadas ,- 
    

d 
por medio de perscial celificado en cada uno - 
    

de los campos de la activic.d socio - económi 
  

ca. b ) La selección, enélisis , descrip- 
  

ción de puestos , evaluación del desempeño , y 

  

      

de puestos , Valoración , y todos los subsiste- 

más “6e adminisireción ce los recursos humanos, 

    

capacitación y formación de personal para Qque- 

  

lebore en emoresas Clientes , c ) La promo 
  

ción , distribución y venta de suministros de- 

  

oficina , muebles , máquinas , Zacsímiles , pro- 

    

ductos de papelería , y artículos afines febri 
  

cacos por industrias nacionales 0 extranje--- 

    

ras. d ) La importación y exportación de - 

  

toyos Jos proauctos afin=s a su objeto social 
  

como libros , material digáctico , suministros- , 
  

de oficina , muerles , equipos , maquinarias ,- 
  

piezas y repuestos que tensan avlicac a
r
 

ón e€n- (m
m 

  

    

  
  

la industria ., e ) La representeción de fir 

mas nacionales y eExtrenjeres » Pere el cumpli- 

miento «se sus actividades , la Comparía podré- 
    

H
a
 

O D» 5 ta
 SV m1 Go y de sociedades conmstítuidas o por 

      

Jeras 0 pretentan su misma «sctivicod:, para- 
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tranjeras , y , 

  

de actos y permitíi Y
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amollarse en cu elculer mMOomento- 
  

por resolución G - si ce 4ccio=- 5 17
) a 

tT 

  

nistas . £RT 
sz 

1 2 T MO 5; E 

  

CAPITAL z  INTEGRACICN , El Capital Social- 
  

  

  

de la Compañía es de Dos millones de sucres- 

( SY 2'000.000,00 ) , 3divididos en Dos mil- 

( 2,000 ) acciones ordinarias y nominativas 

  

  

  

  

  

de Un mil sucres, ( $ 1.000,00 ) caca una . 

£ R CULO VÍ EVO ss AECIONS . =- 

Ye acciones seYán ordinarias y nominativas - 

/ / fa tarán ¡ss del núrnero uno al dos mil, 

les Cada acción será indivisiole , dá 
    

  

        

DR. RUBEN DARIO ESPINOSAÍ 
t 

o Déc.mo Frirero » Qulto - Ecuador Rotor 

 



  

t 1 ba
 

e
 O
 

Á
 L >
 O n

.
 23
 

Eb E
 

A
 

o
 

O 

SS
 

+)
 al A me
 

L A
 

: é
s
 

E
 =é
 

y ' ' 

  

11 

12 

$3 

14 

15 

16 

17 

+8 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  
sm ñía y, ni contra terceros , sino desde la fe-- 

  cre € EJ en el vpioro de acciones y 

  

  

  

  

  

= z 2 o +Y+ti - hor 3 32 138 4Aacci0oMeS € tl1ltuvio representativo de las- 

z * 2 2 2 — SS - a : : M1SMES y SETan Cc ltiCaESoñRte Mujersdes € inecri- 

  

  

la Compeñle enel cue se enoterán las sucesi 
  

vas transferencias , le Constitución de derechos 
  

, reales y les demás modificaciones que ccurren - 

  

mn
 al respecto . No se podrán emitir títulos de 

  

  

Tinitives de las ecciones cue no se hallan li 

dsra0és . 2n el ceso de canje ¿e títulos , los 

  

gastos Gue se ocasionaren por tal motivo y CO- 

  TTETÉN € CSIgO del eccioniste que lo solicita- 

  

re . s oblisación de la Compañía , realizar - 
  

  

  28 

tulos , gersrán ser inscritos. er el ¡ibro de 

ácciones y Accionistas de la Compañía , senten- 

a e A = eoniñf Ze - , ==: co razon cet ea enulteci on JE 12€ anteriores, 

  

.» - = - : , aos Lo, ¿ el tituio , previe puolic=<ción 751: se efectua   ráé- durante tres dizs consecutivos en uno de
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tina publicación , se 

  

  
  

A e > A 2 _. > o - 

adroceger a 2 chnuiscioR cel TIVULO y 0cDicnao 

conieridse Uno Mnusvo el ecciomista . la anu 

  

  

tes el utulo o certificado anulado . AR - 
      

Mm E
 O
 

E
 

En
 

O €)
 

Er
 

O + A O 2¿UENTO O DISMINU 
  

    mia rr **|= Lil  Cabiteal 5 

  

    

  

  

ornoraí Fa z 3 2.-> Bai = vunte Ceneral de «“ccionistes ., Podré —aunenter- 

se siempre que se neye pegedo por lo menos el 
    

¿umento enterior . los eccionistes cue estu-- 
  

vieren en more del pego de la suscripción an 
  

  

  

  

      

    

  

        
  

sus _ eccloras   
R. PUBEN DARIO CSPINOSA 

tot doa Dirs Friera a Quiio + Foc of 
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demorarse més de 
  

pera la primera - 
  

vunta Gentral 

  

  

  

-d
L Cincuenta por ciento 

    

tb
 

    

Número a= 

  

    

E
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vocartcria       
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4 — e - E 

2. -- NOVRKO +. - £2O0mdlos accior stes 0us re 

presenten por lo menos el veinte y cinco por cien 3 2 

to del capital social podrán o>edir por escr 

4 q — 

to , en cuaicuier tiempo el  rresicente , O el 

5 

6 Gerente General la convocatoria a una uvunte Gene 

7 ral (¿e accionistes , para iretar de los esun 

8 tos cue indiouen en su petición , di el oresi 

. cente O el Cerente General: renusaren necer la 

10 convocatoria , o no la hicieren dentro cel plazo 

11 ds cuince días , contados desde el recibo de la | 

12 pnpeiición , porzán recurrir al Rimnerintentents=- 

13 de Compañias , solicitando dicha convocatori2e. 

14 [ ARTICULO VIGESIRO £ QUIRUN_ - 
CC 

25 ESPACIAL . - Pera que la Junta General Úrdina 

o ria O xtraordinaria pude acoráar vélidemente 
16 

el eumento o disminución del capitai , la trans 
17 = 

formación , la fusión , la disolución anticipa 
18 

da de la tompañía en proceso de liquidación , 
19 

20 la convalidación y en general cualquir modi- 

ficación al istatuto , habrá de concurrir  a- 
21 - 

27 ella , la mitad más ño del /capital pagado .- 
2 

2 y penes y y tercera convocdktoria , se estará 
U 

AA Gi spue en lea ley, y en les mismes- 
24 

no A modi ficer el objeto señalado en 
A í 

5) ARKTICULO -- 

ps ERO 7 Pa osIDONCIA, 27 > / 
L£ — 02 0 00 0 AK2 

á 7 DAR De LA JUNTA. - Las Jun-=- 

. RUBEN DARIO ESPIHOSA 
De Riotorio Dácimo Frirero » Cto - Ecucdor
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rresi-- por el 
  

  

  

a de persone desirnata por le vunte de eccionis 

Ñ Las ácrvaré como Secrezario el Serente Cone 

rel, antes ce declsrarse insteiada la duntea,- 
    

  

  

  

  

    

tes , señelznco quienes Concurren Dor sus pr 

pios cereccnos y cienes 10 necen en representa 

ción Se otros accionistes que hubieren confe- 

rico la corresponalienie carta poder , Que Se -= 

incorsore.rá en el expediente reletivo a la se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

sión . Si eli poser constare de instrumento pú- 

dico , lugo de suexhivición se dejerá coia 

en ei exsediense de la Junta y ez >ecreterio- 

designeré les referencias aque lo identifiquen. 

Se llevarán les actas de cada sesión en un - 

Litro especial destinado para el efecto , con 

hojas foliades en número seguido escritas en el 

anverso y en el reverso , en las cuales las ac 

tes figureráín una e continuación de otra , en 

riz¿uroso orden cronológico , sin dejar espacios 

en bienco en su texto ,, sctas cue formerá un- 

. 

expediente con ¡a copia del acta y de los de 

más Socunentos Ccu= Justifiouern gue las Convo- 

catoriss se €efectueron en forma previste por - 

  

  

      

vi DY" ES a amhi y €l ustatuio , incorporéndose también- 

PEI zT = 
EXTCGorLtrn ta ¿0€£ mias COCUTMERCE. Quo —- 
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> <ontificacos orovisions] 

relevedos a es--    

critura pública . c ) Convocar a sesiones-- 

  

£ ce la cunte vuenersl ce accionistas . qa). 

    LON OCOS 10 n 3 Y 
ba
 

E
 W 1 s . 

a 

  

7 Z eN 
Qdal, Coki     

  

   
2 rente Genersl e€s el representante y gudi- 

ciel y e€extrajuoncial de la 

¿eo todas les gostí 

A A A A A A A A AA A A A A A A A 

y AG¿ECLULÍVAS . El Gorente Cenera 
O A A A A A 

e
 

an
 

1? 
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Cue li o0LE fe. 
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= - 
Mia! e” 

TC 
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a ATLAS . e ) Convocir e 

Cuntrel »eccionizstes confora a la Ley y- 
  

a Alora 
Ate nte al sstetuto conjunta o se con el -— pañal 

6 

e
 

16 

  

1a Compañía . 
  

de le 

  

    

    

      

  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

too A A A A A A A A A A y 

> =- Gerente Gen=rai  conuntenente con el Presi-. 

dente , haré con-tzr tel eusento o disminución 
3 

6 del capital , 2eforie estatutaria y OUros alc=-- 

cos en las escritures poúbilices correspondien 
5 

tes y cunpliré con tocos los demás requisi-- 

6 - =- y tos legales exigloos para ucstos C2SsC0s . E) 
7 £ —, 

Cuider la contabilióad de la Compeñla , así - 

8 Z > A => o an como <¿e su corrección y €xactituá . 1 ) Sus 

9 , o — : -] 
cribir en unión del Presidente de le vompeñía 

10 

los tituios de acciones cus emite la Compe-- 

11 

ñiía , así como los resguardos oO certificados- 
12 

provisionales . 11 ) Llevar y tramiter le- 
+3 

correspondencia «de le Compañía . m ) Inter- 
14 — 

45 venir en calidad de Secretario de las vuntes- 

Genurales de Accionistas , n ) un general - 
16 

ejercitar todas lás atribuciones y deberes de- 
17 

terminades en las leyes y los que por €ste es 
16 

tatuto no sé nayan esignaeoo a otios funciona 
19 

rios u organismos de la conpeáfa sy, ñ )- 
20 7 

El Presidente subrogerá al Gerente Gensrel en 
21 

ceso de ausencia rensopál o dGefinitiva , y en 

22 

“7 último coso ngeta cuando le Junta Gensrel 

23 1 == 

67/0150 el tipear. ARTICULO  V1- 
24 e 

/ A E OS ¿y SEPTIEC 5 ATRIBUCIUNS Y- 
25 Y z Y pd 

Y, ¿ L Sanl0/ . = 212 vunta 08rn2- 
Y o 

(7 L, L tominerio Vripcigal | 
A 

adrá serccocio o molde lea |   
  

  

LK Y R FUBEN DARIO ESPINOSA 
hoterlo Décico Frreo a Gio. Eco nr
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== COMDalie +. de Lune ÍMICTE_Z ¡A ch CUleL=_-- 

quier momento y eún cuendo el esunto no figure 
  

en el orden del día , revocar la desiznación - 
  

del Comisario . 5on atribuciones y obliracio- 
  

  

  

cuelouier tiempo y una vez Cala ITESS Meses ,- 

    

  

  

c ) Revisar el beiance general y la cuenta- 

  

Ch
 

<D
 

y (D
a 

$
 Mn E
 a a DM 

<
 enancias y presenter ala dun- 

  

te Generel un informe debidamente fundamentedo 
  

  

  

sobre los mismos . dá ) Convocar asmuna Jun 

ta Gunerai de accionistes en los Casos deter- 

minados por la Ley de Compeñlas . e ) voli 
  

citar al Gerente General que haga constar e€en- 

  

el oróen del día , previamente a la convocato 
  

ria de la Junta General , los puntos que crea 

  

convenientes , f ) Asistir con voz informati 

  

Va alas uuntes Generales ., E ) Vigilar - 

  

en cualquier tiempo las opsraciones de la Com 

  

pañía , h ) Presentar alle Junta General -- 

  

  

    

  

nistración , con el informe relativo a les mis 

pas . +1 incumplimiento de Esta obiigación , la 

heré personal y solicdariemen.e responsable «e 
    é1 con los ermirieiraores € y, i ) Cumplir     A A e a e AS
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—A 

estatuto . 

OCTAVO 5 £JeRCICIO aConOCmICO ., - zi ejer 

cicio «sconómico ¿e la Companía , cornienza el - 

pdritero 28 nero y Terrina el treinta y uno de 

Diciembre de cada <ño , vor lo oue el balence - 

general ¿e la Conveñía y el esteño finencierc- 

se cortará en le fecna entes indicede , AR 

TICULO VIGEZESITFO NOVeÓNC o: 

FONO Do ROSLEVA Y DosTIRO Do Lia UMILID-03,- 
  

  

de las utilidsdes lfovidas 0u2 resviteren ¿s- 

cava ejercicio económico , se  torsréá un por= 

centaje no menor de un d¿iez por ciento , des- 

tinado a formar £l Fondo de Reserva lecral , hes 

nm o PR O
 3 O E e o ¡ te que este edcence por lo meno 

  

ta Dor ciento / 201 capital social , en la misma- 

  

forma debe ser reintegradóo el Fondo de Re-- 

  
espues ge constituido - un
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40
 

Q
 7 serva Legel , 

  
resultare disminuiáo por cuailouier ceusa . La - 

    

der le formeción de una 

    

  
  porcentaje c€e oneficios 

  

, 
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anto Ea. Je los beneficios líguidos .=nuales,   
  

PEosode Cícma Friera e Gita. fio os Ns
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“e se deberé si nar por lo roros un cincuenta 

por ciento pare dividendos en fevor C€ 108 --- 

accionistes ., seivo Tesolución unánime en con- 

trario de le dunta General . AHhRTI1ICULO- 
  

  

  

    

  

  

    

á0s alos accionistas , Se TIealizarén en pro 

porción «el cavitel que nayan desembolsado . La- 
  

ión vara solicitar el pago de divicendos ven 

— 

  

os prescribe en cinco ios , ¡os eccionis- 

  

  

tas QUÉ representen por lo menos el veinte -- 

dor cierto del cavitel intesrreado , vpodrén soli- 
  

cit EN
 

er a le Superintendencia de Compañias que - 
  

- intervenga designando un Perito p=Te la compro 
  

bac ión de la verdad del balance y demás docu- 
  

merñ   

ARTICULC TRIGESIMO 

tos presentados vor el 4dministrador . - - - 

P k I -- 
  

    

    

  

  

Ke£zRKkO ; DISOLUCICRK Y LIGUIDB«CION De Lá COM 

PAÑIA —. - Le Compeñía se cisolverá y liquida 

. 

rá por cualquiere de les causales determina-- 

das enel Artículo Cuorto Je la Ley ireinta y 

uno , reformatoria a la leFy «ae Compañias , pu- 
    icede enel ¡esistro OÁcinal Loscientos vein 

    

42
. e mi E!
 

3 o < uy
 Y 208 06€ Vi Te y muje 3e vunio 
    

nios ornelta y cuzve / ARTICULO ---          
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-- TRIGoL3SIBO SEGUNDO ; DIsrúsl 
  

CTON:OS  GeNoRaáLiio > a ) Las resoluciones 
  

de le Junta General , se cumplirán desde el -- 
  

mowento en que se las tome. b ) ul Presen 
  

te  rstatuto podrá ser reformado en cualquier - 
  

tiempo y en cualquiera de sus partes , por re 
  

  

solución de la Junta General de Accionistas ,- 

  

mando en cuenta lus proporciones que se esta- 
  

blecen para «1 quórum y la mayoría en las Sst-- 
  

siones ¿e dicha Junta General , bastándo para - 
  

cumplir este fin una sola. sesión . AR --- 
  

TICULO TRIGESINO, TaRrRCib-- 
  

RO ; AUJORIZACION .-, Ye autoriza expresa 
  

mente el Doctor Jorge Vásquez López , para que- 
  

realice , todos los trámites encaminados a la- 
  

constitución de la Compañía , hasta su inscrip 
  

ción en el Registro Mercantil y de >ociedades . 
  

ARTICULO TRIGESIMO CUAR= 
  

TO _., - Los comparecientes declaran que el ca 
  

Cl pital de la compañía que se constituye en este 
  

  

   

  

ntra IÍntegramente suscrito , el - 

é se ha pagado en numerario de la --- 
  

NN
 

Y E anejra : A 
  

ER INTEGRACION DE CAPITAL De LA 
  

N
 

Ñ 

  COMPaNz¿/ COSA ESPECIALIZADA £N RECURSOS HU-   Il MANOS SOCIEDAD ANONIMA  * 
  

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
2.8. Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL - CAPITAL NUMERO - 

SUSCRITO PAGADO EN POR E 

/ NUMERARIO PAGAR ACQIONES 

GARY LYNN xurglas / 

VAN OVE¿RDAM / "040.000 260.000 / 780.000 / 1.b40 

LCDO. FRANCISCO ki , 

RIQUez YANEZ / 500.000 125.000 / 375.000 /, 500 

PATRICIO BUSTO“ / / , 
£ £ 

Pa ÑA HERRERA / 240,000 - 60.000 / 180.000 /, 240 

VICENTE BUSTOS // / / 
PEÑAHERRERA /, 180.000 45.000 / 135.000) 180 

FANNY susto FE A L 
ÑAHsRRERA / 4 / / : ] 0.000 10.000 30.000 40 

E E == 

TOTALES 21000.000/) 500.000 /11500.000 L 2.1000 

La parte del capital suscrito y pagado en nume 
  

rario , se encuentra despositado en la Cuenta- 
  

de Integración de Capital abisfta para el efec- 
  

to en el Banco del Pacífico Agencía Amazonas, 
  

de esta ciudad conforme se desprende del  res-- 
  

pectivo comprobante que se agrega como docu- 
  

mento habilitante . l “saldo del capital será- 
  

cancelado por los- accionistas en el plazo de 
  

Dos afñíos , contados a partir de la inscripción 
  

de la Compañia en el Registro Mercantil _, - Us- 
  

ted , señor Notario , se dignará agregar las de 
  

más cláusulas de estilo para la perfecta vali 
    dez de esta escritura . - >» -= Hasta aquí la -    



  

> % 

A A Á A A A A A 

, -- ninute , cues se hella firmada vor el- 
  

  

  

  

  

  

  

  

y leída cuz les fue Íntegzremente este rscri 
7 

8 re por mf el Rotario. firmen commiso 

en unidad de eto , de tosco lo cuel doy 2 
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Lo ESO CT 19 =   

20 ra ARS ee IBOR DA E 
  

  

  
a bis. El CL, 

—A ARA 
      

  

  

      
DR. PUBEN DARÍO ESPINOSA 
Motorlo Disimo Frirsro ss Ge. Esvodor 
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Or. 
Pd. 

E ECUADOR Ba 21DO, El 7 O 
Y SERA PAIS de IDO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sui A TARÍA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL . 1 
o A 

RESTDOCIOR Bo. AUDy” | 

- 5, de de 108 ' 

Li O RECON, Di INDOSTRIAS,. COMERCIO E INIESGRACIOÓN, EN EL. RT Mets 
ES O A A     

  

   
   

€ 0 IITTORALD. y | | 
E oonferidas por los Decretos Ejecutivos No. 3095 ? + 
<m publicado en el Rezistro Oficial No. 738 de 29 del S 

CAE: €3 de 27 úáe Agosto de 1984; y, 

287 E Consitenento el Dscreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de Julio de 1987, publica- 
A do enelikogistro Oficial No. 723 de 7 de Julio as. 1987, el hcta de Decla- * 

y racióa de bnereión Recional xo. 77 de 18 de Mayo de 1988, la solicitud y 

  

      

      

ión presentada por el señor Gary Lynn Kuipers Van Overdam; y, el 
canie y DRITIE 158 MIiCTP, de Junio 13 de 1988 enitido por la 
ional de integración e Inversiones Extranjeras, 

  

RESUELVE 

señor. GARY LYNN KUIPERS VAN OVERDAM¿ de los, Estados Unidos de 
sidente en el Ecuador, en fons leal, según lo ha demostra- + 
2 Inworante, Categoría 10-1Y, concedida el 1 de Diciembre - 

ida a Su Muevo pasaporte el 24 de Febrero de 1987, por el 

iiriiemte 00 el carácter de INVERSIONISTA MACIOMABL, en la 
aoilos de Cepital, Oampra de acciones, particivaciones O de- 

nz constituídas o por constimifrse en el Ecuador y en Enmpre- 

  

Ul soc Oun Lvl KDIPERS VAN OVERDAM, por tener la qalidad de INVERSIONIS- ¿ 
TA RACIONAL] sestn el Múgimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranje- 
103, hará uso de la presente autorización, las veces que fuere necesario, pa- 
ré lo cual en caúa ocasión presentará copia protocolizada de esta Resolución, 
oonfcrida por un Notario Público. : 

dl señor Gua LYNN KDIPERS VAN OVERDAM, deberé presentar a este Portafolio, 
áwrente el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones que haya 

PM
 

e
 

DE
, 

EE 

      

rcelicado en =l año inmextiato anterior, Gardo de esta manera cumplimiento 
a lo disp ei artículo 52 del Decreto Ejecutivo No. 3095 de 28 de Ju- z 

mijo de 1967. . E 
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Se pro.ocolizó en el Regísto de Escrituras Públicas 

a mí carcó, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIF'*CADA, que firmo y sello en tres fojas útiles 

en la ciudad de Cuayaquil, a los veintidos día del 

mes de Enero de mil novecientos noventa y dos 

le Yu go 
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yr IE | ATA do LA U 
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- O LÚL 4 e sr . E E 
Co CLAN IO! DAI LE É - 

ES PIN C Lo p Ego ll AO) -15- 

ad 
1706 

No. Cta. N- 73062-9 

QUITO, 16 DE SEPTIEMBRE DE 

  

Que hemos recibido de / 

  

GARY KUIPERS VAN orscras / 260.000,00 

FRANCISCO AMABLE noo E YANEZ 125.000 00//, 

ENRIQUE PRERICIO BUSTOS PERRERA y eee / 
OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑA a 45.000,00 Y 

FANNY VO ANDA BUSTOS PENAHERRERA , 10.000,00 

SON: 500.000,00 

T E MT : 

a ena Cue e o de Capital que se ba abierto en este 
s -r .* . 2 

Paunco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COERH ESPECIALIZADA EN RECURSOS HUMANOS S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constiruíde, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 
1 
A 

. 1 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devo 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original v la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

A BUS) 
Fuema Alpori muda Á 

AAA TS 

SR SOL EDAD GARCES 

JEFE D E AGENCIA”
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Se otorgó ente mí , en fe 

de elio confiero esta TERCERA Copia Cer 

tifíicada , firmede y sellada en íuito , a veinti 

tres de Septiembre de mil novecientos noventa y 

908 . - 

A PA AA 2 
QUITO Fo rá 

¿ A 
rin 

RAZON + Mediante Resolución No. 92=1-1=1=1565 ye 

díctade el ocho de Octubre del presente año y, -. 

  

  

por la Superintendencia de Compañías , fue apro» 
  

bada la esoritura pública de Constitución de la 
  

Compañía * Coerh ¿hapecializada en Recursos Huma» 
  

nos S. A. " , otorgada en la Notaría a mi cargo, 
  

el veinte y uno de Septiembre del año en curso . 
  

Tomé nota de este particular al margen de la reg 
  

pectiva matriz . - Quito , a catorce de Octubre 
  

de mil novecientos noventa y dos . - 
  

  

           

  

  

  

  

, or Cobo PRIMERO puro DEL CANTON   
  

  

- 
,
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19 

21 

22 

23 

24 

Eh QUE» 17: 

ta fecha queda inscrite el presente Documento y la Resolución 

número mil quinientos sesenta y cinco, del señor Superinten- 

  

  

dente de compañías, Interino, de de octubre de 1992, bajo 
  

    

chivada la segunda copia certificada de la escritura pública 

  

de constitución de la compañía "COBRH ESPECIALIZADA EN RECUR 
  

$08 HUMANOS £,A,.”, otorgada el 21 de septiembre de 1992, 
  

ante el notario décimo primero del cantón, Dr, Rubén Espi- 

  

nosa.» Se dí así cumplimiento a lod ispuesto en elArt, Ter- 
  

cero de la citada Resolución, de conformidad a lo estable» 
    

cido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado en 

  

el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotó en elrepertorio bajo el número 19626,- Quito, a diez 
  

y nueva de octubzr novecientos noventa y dos.- El 
  

  

  

REGISTRADOR , » YY INR 

EáZEO mA dr MM 
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e 13 
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